
A  Esto periódica al estudiar, con absoluta Independencia da todo partido político, la» cneatlone» de palpi tanto 
hflerés, defiendo constantemente el derecho, la moralidad y  la Justicia. Queremos sinceridad en las elecciones, leyes 
administrativas duraderas y  simplificadas, empleados responsables y propietarios do sos destinos por opo?.lción ó 
eoncurso, presupuesto» nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento de la propiedad y de la Industria. 
Todos los errores, todos los abusos, todas las arbitrariedades, todas las Uranias, todos los egoísmo» y todos los 
engaños, vengan de donde vinieren, soo combatidos razonada y enérgicamente.
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En Granada, un mes......................................... ................................................... 1‘7B ptas.
En el reato do la Península, Baleares y posesiones españolas del N. y 0 . do

Áfricav pn trimestre (pago anticipado)...................... : ......................  6 »
En las posesiones españolas de Amórioa, un semestre (pago anticipado).. .  17‘5 0  »
En el extranjero un semestre (pago anticipado) *....................................  20 »
E.v^as posesiones españolas de Oceanía, un semestre (pago anticipado).. . .  3 0  »

Diai i p i l
HP-u-nd-O-clor 37- P r o p i e t a r i o

I v t i i s  S e c o  d e  L u c e n a  
OFICINAS, Reyes Católicos, 8.

T E L É F O N O ,  1 0 .

Este periódico dedica con preferencia »u atención k la cultura popular, ft la prosperidad d d  «o»saltas,'le la 
Industria, de la agricultura v de las artes, bases del bienestar, progreso y desarrollo de los pueblos; no escasea medio 
n i sacrificio alguno por servir cumplido y rápidamente a sus lectores; está consagrado muy especialmente a la do- 
fens.i de los intereses do (¡ranada y su provincia; oyo y su lince eco de todas las quejas justa» que se lo dirigen.-— 
L a  Kedaeelón no es solidaria de los articulo» que se pw lican con la firma ó iniciales do sus autores.—N’o so devuel
ven los origínale» de artículos ócoiininieado» que se nos ■ ¡ivien, aunque no se los d i publicidad en el periódico.

S s a s e a r o t e a © ©  ®
Anuncios.—Tarifa: 10 céntimos de peseta linea en la 4.a plana.—25 cénts en la 3.*— 

5 0  cénts. después de la Miscelánea.—1 pta. en la 1.a (pago anticipado).—Los anun
cios oficiales y de espectáculos públicos pagarán á razón de 2 0  pesetas líuea en la 
1.a plana, 10 en 3.a y 5 en 4.a

F^quelas mortuorias.—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna de la 4.a plana, 
—S en la 3.a—4 0  en la 1.a (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: de 2 álOO pesetas línea, á juicio del Director (pago anticipado).
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y
El proyecto do arreglo de la deuda 

provincial, )eido ayer en la sesión de la 
Asamblea, y redactado por la Comisión 
provincial, dice así:

Eq el dificilís mo estado en que seencuen- 
tra la situación económica de la provincia, 
no es este el momento oportuno para analizar 
las causas más ó menos remotas que le ha
yan dado origen, ni para detenerse á exa
minar los perjuicios que, como consecuen
cia inmediata, se han originado á los sagra
dos intereses de la proviucia, á los s*-iV'- 
cios que de ella dependen y á sus Ugíiimos 
acreedores. (

Hoy no cabe otra cosa más, que obrar 
con prontitud y energía; y buscarte medios 
heróicos y eficaces que, p r i  el preseute y 
para el porvenir, asegureu el renacimiento 
de situaciones más prósperas y abran nue
vos y más consoladores horizontes que de
vuelvan á esta desgraciada proviucia el es
plendor que, aÚQ á través de hondas per
turbaciones políticas, supo conservar.

El proyecto que se acompaña tiende á 
satisfacer las necesidades del presente y 
del porvenir. Creer que haya una solución 
que en breve plazo haga ingresar en la ca
ja provincial los caudales, que aun prrteue- 
ciéudole, no han sido satisfechos eu los de
bidos plazos legales, es un sueño halagador 
que no podemos acariciar siquiera; es pre
tender un imposible. Ni lo permiten el es
tado de las cajas de los ayuntamientos, ni 
nuestro perdido crédito.

Recaudar en plazos prudentes y eómodos 
para les deudores, satisfacer á los acreedo
res legítimos de la provincia sus créditos 
en el más breve tiempo posible, con rela
ción á la importancia de su conjunto, y 
asegurar la recaudación del contingento 
que se reparta en lo sucesivo para cubrir
los déficits de los presupuestos ordinarios, 
que es el mayor ingreso con quo cuenta la 
caja de la provincia, son los tres puntos 
cardinales en quo descansa el preyecto, que 
sometemos á vuestra aprobación.

Se hau tenido en cuenta y se han estu
diado otros procedimientos, alguno de los 
cuales se há puesto en practica con desgra
ciado éxito en otras provincias, y se ba 
adquirido el conveucim ento de que cual
quiera, sin asegurar ni aun las mejores 
probabilidades de resolver el coufl cto, im
pondría mayores cargas y más sacrificios á 
los pueblos y á la proviucia, porque eu rea
lidad ue existe una base comuu eu que des
cansen los compromisos que hubieran de 
contraerse.

Esto se evidencia con sólo considerar que 
los ayuntamientos no tienen ningún recur 
so cierto, positivo, permanente, con que 
poder garantizar el cumplimiento délas 
obligaciones qne habían de contraer; y si 
algunos los tienen se hallan afectos á obli
gaciones sagradas, y por lo tanto no pue
den disponer de ellos para responder á otras 
nuevas; por otra parte, lo más florido y se
guro de sus ingresos ha de responder en 
primer lugar á las atenciones de la primera 
enseñanza, imposibilitando de este modo 
toda garantía cierta en favor de las obliga 
cionés que con ia provincia pudieran con 
traer.

Esta á su vez para cumplir los compromi
sos contraídos con sus acreedores, teudria 
que gravar su presupuesto con mayores 
gastos, porque otorgados intereses álos mu
chos é importantes créditos que hoy no los 
tienen, ascenderían anualmente á uu con 
siderable suma, gravando más á los pue
blos; lo que se evita con el proyecto que se 
acompaña, en el que ni estos ni aquella au
mentarán sus gastos por este concepto.

Para conseguir lo'; primero hay qae dar 
facilidades y tiempo al deudor, subrogan
do la provincia su derecho en el interés y 
en la iniciativa particular, y para lograr 
lo segundo, hay que metodizar el tiempo, 
con arreglo al marcado para la recauda
ción y el procedimiento para llevarla á ca
bo; tode lo cual inspirará confianza á los 
acreedores, levantará el decaído crédito de 
la provincia, y en plazo breve, no se verán 
las subastas de los servicios desiertas, y el 
interés particular vendrá á buscar la com
pensación del empleo de sus capitales.

Los ayuntamientos deben á la provincia, 
por ñu de 1892-93, cifrasredondas. 3 573 000 
pesetas; pagando los ayuntamientos cada 
año el 8 por 100 de sus respectivos descu
biertos, producirá 285 800 pesetas, y en 
doce años y parte de otro habián extingui
do su débito. Debe ttnerse presente que hay 
siete ayuntamientos que adeudan por resul
tas menes de 50 pesetas y todas ellas su
man 131 14 céntimo»; y ademas 22 ayunta
mientos que adeudan dp 1 000 pesetas aba
jo, y todas suman 9 457 38 pesetas. Seria 
extraño conceder doce años de plazo para 
pagar menos de 50 pesetas, y parece que 
dbiean estos ayuntamientos pagarlas en

uno solo, y los 22 que adeudan menos da 
mil, t  mMen podía aumentárseles á más del 
8 por 100 el cánon anual.

Concedidos los anteriores plazos, las cor
poraciones municipales con estas facilida
des y tal holgura, pueden arreglar sus 
cuentas con sus respectivos deudores, ya 
sea eu el concepto de primeros contribuyen
tes, eomo eu el de segundes y pagar á la 
provincia el 8 por 100 con gran desahogo,

La provincia debo por fia de 1892-93, se
gún la Lqu’dacion de este ejercicio, pese
tas, 1.660 000 cifras redondas, y pagará 
anualmente á sus acreedores las mismas 
285.800 que reciba de los ayuntamientos, 
y sus débitos quedarán por completo extin
guidos en un plazo menor de seis años.

Eu el proyecto se hace uua excepción en 
favor de los empleados que sirven en las 
dependencias de la Di' utaciou y en sus es
tablecimientos y es, que el crédito total de 
resultas que estos representan, se divida en 
dos partes iguales y se les pague cada una 
de ellas eu el primero y segundo año en 
que se ponga eu práctica el proyecto. Se 
fuuda esta excepción eu que los sueldos de 
les empleados representan el jornal ó remu
neración que les paga la provincia por el 
trabajo personalisimo que prestan, cuando 
los demás acreedores representan el capital 
con el cual has obtenido uu interés más ó 
menes crecido, basados en contratos espe 
cul&tivos.

Bajo estas bases se ha formado y se pre
senta á vuestra aprobación el siguieutc 
proyecto:

Artículo l.° Se procederá inmediata
mente y sin levantar mano á normalizar la 
situación económica de la provincia, lo 
mismo en sus gastos que eu sus ingresos, 
por todos los medios y procedimientos que 
estén dentro de las atribuciones de la Cor
poración.

Art. 2.° Para cumplir con lo dispuesto 
en el artículo precedente, se concede mora
toria á los ayuntamientos de la provincia 
para pagar lo que le son en deber, pro
cedente en todo ó parte de repariim eutos 
hechos á los mismos en ejercicios anterio
res ya cerrados, hasta fin de 1892 93.

Art. 3.° Sin perjuicio de esta morato
ria, los ayuntamientos quedan obligados á 
depurar las responsabilidades que eu favor 
de los mismos puedan existir por créditos 
de ejercicios anteriores, y á incoar los pro
cedimientos de apremio que fuese necesario 
para realizar en el más breve plazo posible 
las cautidades que existiesen eu poder de 
segundos contribuyentes, las cuales debe
rán ingresarse en la caja provincial tan 
luego como se hagan efectivas, y serán de 
abono al ayuntamiento por cuei-ta de su 
crédito, sin perjuicio de lo que le corres
ponda satisfacer por el 8 por 100 en los 
años sucesivos al eu que se haga el in
greso.

Art. 4.° Para pouer en práctica esta 
concesión, se observarán rigu; osamente las 
siguientes reglas:

1.a Se h»rá por la Contaduría provin 
cial una liquidación de todo los que deban 
los ayuntamientos por conceptos y años á 
la caja de la provincia hasta fia del ejerci
cio económico de 1892-93.

A cada ayuntamiento deudor, se le 
remitirá su relación parcial del débito, y 
las de todos se insertarán en el Boletín Ofi
cial, y si no se reclamase contra ella en el 
plazo de ocho dias, á contar desde aquella 
publicación, se entenderá que le presta su 
completa y absoluta conformidad.

3 a Los alcaldes darán cuenta de dicha 
liquidación á sus respectivos ayuntamien 
tos y consignarán en el acta todo el porme
nor que elia contenga, con el fia de que 
pueda utilizarse en ulteriores operaciones, 
remitiendo á la D putacion certificación del 
acuerdo.

4. a Ea los presupuestos ordinarios d« 
gastos de cada tfio, desde el en que se dé 
piiucipio y ejecute este acuerdo, y sin in
terrupción eu los sucesivos, consignarán los 
ayuntamientos el 8 Por 100 de su débito 
hasta extinguirlo por completo.

5. a Este 8 por 100 se pagará por tri
mestres y en la misma forma que se realice 
el contingente anual ordinario.

6. a D.chos ayuntamientos incluirán de 
igual modo eu sns presupuestos ordinarios y 
en la parce respectiva á los ingresos, uua 
cantidad ’gual á la que represente el espre- 
sado 8 por 100, que se tomará de las que 
tengan inscriptas en sus refundidos en el 
concepto de «Resaltas de ejercicios cerra
dos

7. a D ch s cantidades se inscribirán en 
la relación correspondiente, des gnardo su 
procedencia y las personas responsables ¿ 
su p*go.

8. a Los ayuntamientos bo podrán pro

poner nuevos recursos en los presupuestos 
londe consignen el 8 por 100 'lo sus débi
tos á la Diputación, sin haber depurado por 
todos los modios legales, las respnusabili 
dadas de los primeros y segundos contribu
yentes que sean deudores á la caja munici 
pal, y de haberlas exigido por los procedí 
mientos de apremio, si á ello hubiese lu
gar.

Art. 5.° Para el más exacto cumpli
miento de las reglas precedentes, se comu
nicará al gobernador civil de la provincia, 
eu el mes de M >rzo de cada año, una nota 
detallada, en que se haga coDstar, la can
tidad que cada ayui Amiento debe cous'g- 
uar en su presupuesto de gastos por el 
concepto del 8 por 100 d# débitos á la Di
putación.

Art. 6.° Eu el presupuesto ordinario de 
cada año desde el en que principie la ejecu
ción de este acuerdo y eu los sucesivos, la 
Corporación provincial, consignará como 
ingreso el importe del 8 por 100 que los 
ayuntamientos hayan iucluido en los su
yos.

Art. 7.° Eu los mismos presupuestos 
provinciales, se incluirá en el concepto de 
gastos igual cantidad de la que se haya in
cluido en el presupuesto de ingresos del im
porte total del 8 por 100 que debe percibir 
de los ayuntamientos.

Art. 8.° Esta cantidad se destinará ex
clusivamente al pago de los créditos de 
ejercicios cerrados, comprendidos en la li
quidación del presupuesto de 1892-93 y que 
quedará afecta al cumplimiento de este ser
vicio.

Art. 9.° En el l.° y 2 0 presupuesto des
de que se ponga en ejecución este proyecto, 
se iuculirá por completo lo que se adeuda al 
personal que sirve á la provincia en sus 
dependencias y eu los establecimientos que 
esta costea, es decir el 50 por 100 en cada 
uno de ellos, y el sobraute que resulte se 
distribuirá entra los demás acreedores al 
tanto por 100 que les corresponda.

Art. 10. Desde el tercer afio, todo lo 
que se recaude del 8 por 100 se aplicará 
al pago de los expresados créditos á que se 
refiere el art. 8.° sin poderse destinar al de 
otros servicios, bajo la responsabilidad de 
los que lo ordenen, intervengan y paguen, 
que quedarán obligados al inmedi.to rein
tegro, así como tampoco, los ingresos del 
presupuesto ordinario podrán aplicarse al 
pago de los créditos de resultas ya expresa
dos, bajo las mismas responsabilidades.

Art. 11. La distribución de los ingre
sos procedentes del 8 por 100 de resultas 
se hará por trimestres, con sujeción á las 
rigius que se establecen en los artículos an
teriores, y habrá de someterse á la aproba
ción de la Diputación ó de la Comisión pro
vincial en su caso, y luego que esta haya 
recaído, se publicará eu la tabla de anun
cios de la D putacion y en el Boletín Ofi
cial de la provincia, haciéndose los pagas 
con sujeción á dicha distribución, sin que 
pueda alterarse bajo ninguna razón ni pre
texto.

Art. 12. Dicha operación demostrará 
el total de los ingresos obtenidos durante 
el trimestre y la distribución al tauto por 
ciento que corresponda; y las listas nomi
nales de los acreedores estarán hechas de 
modo que aparezca eu la del primer trimes
tre, la cuota anual que cada acreedor deba 
percibir, los pagos que se le vayan hacieu 
do, que se irán acumulando en los trimes 
tres sucesivos para que, al fiual del ejercí- io 
ó su ampliación, si la hubiese, resulte el 
total cobrado, con saldo ó con déficit á su 
favor.

Art. 13. Si por falta de ingresos no se 
pagase á los acreedores la anualidad com
pleta, las resultas de ingresos y de gastos 
que deberán ser unos y de igual cantidad, 
pasaian al siguiente presupuesto ordinario 
cou sepiiraciou de la anualidad eorrieute.
* Art.0 14. Además de las cuentas que se 
lleven de los ingresos y pagos que se reali
cen durante el ejercicio económico de cada 
presupuesto, se llevará una especial de los 
que correspondan al 8 por 100 de resultas y 
de pago con él á los acreedores.

Art.6 15. Sia perjuicio de la demora 
concedida á los ayuntamientos por concep 
to de resultas, deberán pagar, además de 
la anualidad que les corresponda, las cauti
dades que recauden de sus deudores por 
virtud de los procedimientos de apremio 
que hayau incoado ó que por cualquier 
otra causa pudiesen satisfacer y á que se 
refiere el artículo 3.°, y estos ingresos au
mentarán el tipo de reparto á los acreedo
res de la provincia.

Art. 16. De las cantidades que los 
ayuntamientos dejen de pagar por el con
cepto de 8 por 100 en nn ejercicio y pasen 
al siguiente como resultas, según dispone 
el artículo 13, pagarán los alcaldes y los 
concejales el 6 por 100 de demora, en ar
monía con lo que dispone el articulo 17 de 
la ley de Contabilidad del Estado y el pá 
rrafo 3.° del artículo 50 de la Instrucción 
de 12 de mayo de 1888, cuyo 6 por 100 no 
le será de abono en cuenta.

Art. 17. El 6 por 100 que prescribe el 
artículo antrr.or será de irremisble exac
ción, bajo la inmediata respensab lidad de 
les que aumitan el pago, sia haberse cum
plido con este prévio requisito.

Art. 18. Per los pagos que hagan los 
ayuutamieiiti s relativos al 6 por 100 de 
demora que determina el artículo 16, se le

expediián unas cartas de pago especiales, 
eu las cuales so harán constar las circuus 
tandas de su procedencia y copia literal 
de los artículos 13, 16, 17 y este articulo 
18, para quo en uiugun tiempo se puedan 
confundir con los documentos expenidos ó 
que se expidan á su favor por los ingresos 
ordinarios de sus respectivos cupos por 
contingente provincial,

Art. 19. Normalizada y encauzada la 
situación económica con respecto á los deu
dores y acreedores á la provincia por ejer 
cicios cerrados, por el procedimiento que 
determinan los artículos precedentes y sien
do de absoluta necesidad normalizarla y 
encauzarla también para el porvenir, ase
gurando la recaudación del costingeote que 
se reparta á los ayuntamientos anualmente, 
única base para conseguirlo, y do los demás 
recursos que deba percibir la caja provin
cial p r otros conceptos, ya pertenezcan 
á ejercicios cerrados ó ya á los corrientes 
venideros, se procederá según disponen las 
siguientes reglas:

1. a Se subastará la recaudación del 
contingente proviucial, que se reparta á los 
pueblos de la pr&vmcia y conste eu los pre
supuestos ordiuaries de la misma, así como 
las cantidades que procedentes de ejerci
cios cerrados, figuren como ingresos y sean 
de la misma precedencia.

2. a Se procederá con gran energía y 
sin levantar mano contra los demás deudo
res á la caja proviucial para la recaudación 
de lo que le sean en deber, y si necesario 
fuese para conseguirle, se acudirá en de
manda del auxilio couveuiente al ministe
rio de la gobernación.

3. a Todos los enfermos, dementes y la 
zariuos de otras provincias, que en la ac
tualidad se hallen acogidos en los estable
cimientos benéficos de la de Granada, y cu- 
y: s provincias están en deuda con ésta y 
no paguen las estancias devengadas hasta 
hoy eu el plazo de un mes, se devolverán 
inmediatamente de cuenta, cargo y riesgo 
délas mismas, al punto de su procedencia, 
ordenándose que no vuelva á ser admitido 
ningún otro enfermo en análogas condicio
nes, en los hospitales y asilos, sin que an
tes la Ccrp ración provincial respectiva no 
haya saldado sus cuentas con la de Gra
nada.

Art.0 20 Que para todo aquello, que, 
comprendido eu este acuerdo, sea necesa
ria la autorización del ministerio de la Go 
beruaciou, se solicite sin iemora, y que de 
todo ello se dé cuenta á la Diputación pro
viucial.

Dintimen ile la  Comisión Se M o m ia .
Sobre el proyecto anterior ha emitido 

la Comisión de Hacienda el siguiente 
dictámen:

Por decreto de la Asamblea provincial, 
ba pasado á informe de la Comisión de Ha
cienda que suscribe, el acjuuto proyecto de 
acuerdo que tiene por objeto normalizar la 
situación económica de la proviucia.

Del detenido exámen que la Comisión ha 
becho del expresado proyecto, viene á de 
dneir, que dadas las formas, los plazos, pa 
ra cobros á los deudores y pagos á los aeree 
dores, y los procedimientos que se estable
cen para conseguir uno y otro objeto, se 
pretende cerrar las heridas abiertas en el 
crédito y en los servicios de la provincia 
en pasados y próximos tiempos, mejorar el 
presente para dar principio á un nuevo es 
tado de cosas en todos los órdenes de la 
Administración económica, y -brir nuevos 
horizontes para un halagüeño porvenir.

Asi también lo entiende la Comisión, 
porque la manera fácil y viable conque á 
los deudores se les exige el pago de sus 
débitos, promete ser un hecho verdadero, 
si se consolida además con hac'i'se la re
caudación, por entidad cgeua á la Corpora
ción provincial en quien se subroguen to
dos sns derechos y atribuciones.

El pagar á los acreedores en el brevísi
mo plazo de seis años, también es viable si 
los ingresos se realizan en la forma ante
dicha, lo cual significará uua gran prospe 
ridad para el decaido crédito de la provin 
cia y una restauración benéfica para los 
servicios públicos, y un mejoramiento.
; ,Eu un solo punto disiente el parecer de 
la Comisión del proyecto que, aun cuando 
no desnaturaliza su esencia en la forma de 
su ejecución, puede mejorarlo.

La Comisiou acepta el pago del 8 por 
100 de sus respectivus créditos á ios deudo 
res, pero entiende que puede limitarse á los 
seis pr meros años, que hacen nu 48 por 100 
y que f 1 52 restante se pague á razón del 
6 por 100 en cada uno de los años sucesi
vos. Acepta la Comisión el 8 por 100 en 
los primeros seis años, porque creo que es 
de alta conveniencia á la provincia, pagar 
á sus acreedores en el menor plazo posible; 
pero una vex conseguido este importante 
objeto, entiende que se puede dar una p.cca 
más de elasticidad al plazo del pago, pues
to que ha pasado la verdadera urgencia de 
pagar.

Los presupuestos ordinarios sucesivos 
pueden obtener el aumento del 6 por 100 
que si bien se destinará á m^j rar materia
les y a! desarrollo de los intereses generales 
de la proviucia que tamban reclaman aten
ción preferente, pero pueden subordinarse 
á la escalr gradual de ios ingresos sucesi
vos.

Por consecuencia de lo anteriormente

expuesto, la Comisión de Hacienda que 
suscribe, tieue el honor de proponer á la 
Asamblea provincial:

l.° Que se sirva piestar su aprobación 
al proyecto de acuerdo que sirve de base 
á este dictámen y es adjunto, pero con las 
siguientes modificaciones:

1. a Qne en los seis primeros años por
que se conceda la moratoria á los ayunta
mientos para extinguir sus adeudos á la 
Excelentísima Diputación paguen el 8 por 
100.

2. a Que desde el sétimo año y hasta 
extinguir por completo su adeudo, paguen 
el 6 por 100.

2.° Que se meditique eu el sentido de 
esta reforma, los artículos del proyecto 
que se relacionen intimamente eon ella.

La Excma. Diputación siu embargo acor
dará lo que estime conveniente.

Granada 4 de diciembre de 1894.—Ra
món Perez —Vicente Arteaga.—Jaan Hur
tado.—J. Vázquez Rosales.

----- ----  --------- -----

Advertencia.
Por no haberse recibido ayer 

tarde los telegramas de núes* 
tro corresponsal de Madrid, á 
causa de hallarse interrumpi
da la línea, no se imprimió el 
suplemento telegráfico que te« 
nemos la costumbre de repar
tir diariamente á nuestros es
timados suscritores.

El mercado de carbón.
Distintas son las tendencias que se 

advierten eu los principales mercados 
hulleros europeos, entendiendo como ta
les los que llevan la importancia de la 
contratación de los carbones y que fijan 
su* precios ó cotizaciones.

Pasemos á detallar las noticias que 
sobre los mismos hemos recibido.

En Francia, su mercado nacional car
bonífero se encuentra en la más excelen
te situación; nótase mucha solicitud y 
actividad suma por el mineral destinado 
para los usos familiares ó domésticos, y 
en el que se destina ó aplica para el uso 
industrial, se advierte algún retraimien
to en las demandas.

Bé'gica sostiene firme su mercado, y 
tanto es así, que ha comenzado á hacer
se la renovación de los contratos que se 
deben hacer á fin de mes en los carbones 
destinados á usos industriales.

De Alemania nos aseguran que aquel 
mercado continúa sostenido con firmeza, 
advirtiéndose en el carbón para gas pa
ra generadores una subida que se hace 
ascender á 1 5 0  marcos.

El mal tiempo que reina en los puer
tos del Norte de Inglaterra, ha influido 
en los embarques hasta el punto de ad
vertir que estos han disminuido. Sin em
bargo, la producción se presenta como 
por lo general, de una manera satisfac
toria, y'singularmente en las clases de 
carbones destinadas para las máquinas 
y para el gas, sobre todo las primeras, 
que se ven sumamente solicitadas.

No obstante lo dicho anteriormente, 
el mercado de carbones de Cumberland 
se halla extraordinariamente encalmado.

£1 cuerpo de contabilidad. Eu bre
ve publicará la Gacela el real decreto 
organizando el Cuerpo de Contabilidad 
del Estado, la instrucción para su cum
plimiento, los programas para los exá
menes y la convocatoria para que pue
dan examinarse en l .°de  marzo próximo 
los actuales funcionarios del ramo que 
no reúnan el número de años de servicio 
necesarios para ingresar en el Cuerpo 
por derecho propio. Las vacantes que 
ocurran de la clase de aspirantes y de 
oficiales de tercera clase, se proveerán 
mediante exámen público.

Asamblea provincial.
Los que asisten.

La sesión de ayer fué presidida por el 
Sr. Perez Blanco, asistiendo los señores 
Arteaga, Cueto, Vargas, Moreno, Váz
quez, Cáliz, Espadas, Barragan, Medina 
Fantoni, Sánchez, Castro Almendros, 
Caro, Puente Apecechea, Ramos, Palo
mares. Segura, Fernandez Mir, Martí
nez Dueñas, Gómez y Torres Rosales.

El arreglo de la deuda.
Aprobada el acta de la sesión ante

rior, se dió lectura al proyecto de arre
glo de la deuda, formulado por la Comi
sión provincial y cuyos artículos fueron 
aprobados síd  discusión y con las modi
ficaciones propuestas por la comisión de 
Hacienda.
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El proyecto del Sr. Ramos.
Se dió lectura al informe emitido por 

la Comisión de beneficencia acerca del 
proyecto presentado en sesiones anterio
res por el Sr. Ramos Martin. En dicho 
informe se dice que el proyecto referido 
no debe discutirse, sino volver de nuevo 
á la Comisión de Beneficencia para que 
esta, cuando en su dia procedí, á formar 
los reglamentos, lo tenga á la vista en 
unión de los demás antecedentes que han 
de consultarse.

El Sr. Ramos habla en contra del in
forme, diciendo que su proyecto no es 
solo una plantilla como entiende la co
misión, sino que envuelve cuestiones 
esenciales y de reorganización de los 
servicios, por lo cual pide á la Asam
blea que deseche el dictamen.

El Sr. Cáliz, en nombre de la Comi
sión, dice queei proyecto del Sr, Ramos 
no se ha desechado, sino que se tendrá 
en cuenta, Añade que solo se habla en 
el mismo de personal y que lo proceden
te os organizar los servicios primero y 
luego después adaptar el personal á esta 
organización; y por lo que hace á las 
economías, entiende que las que se pre
sentan en ese proyecto no son gran 
cosa, reduciéndose á ocho ó nueve mil 
pesetas, qua en último término se harán 
rebajando el sueldo á los empleados que 
ganan un miserable jornal, mientras que 
á otros, como son los facultativos, se 
les conceden gratificaciones de gran ira 
portancia y que están prohibidas por la 
ley.

Habló después el Sr. Diaz Palomares, 
defendiendo el proyecto, del que dijo que 
representa la redención do la provincia, 
pues las economías de que en él se hace 
mérito son lo de menos, pues al llevarse 
á la práctica, estas economías resul
tarán de muchísima más importancia. 
Añade, sin que al decir esto quiera mo
lestar á nadie, que los directores-médi
cos ofrecen á su juicio mayores garan
tías, y termina protestando do la espe
cie de que su empeño y el del Sr. Ramos 
en que se apruebe el proyecto pueda 
atribuirse á intereses personales, pues 
solo les guia el deseo de mejorar los in
tereses de la provincia. Pide á la Asam
blea que no se apruebe el informe de la 
Comisión.

Puesto á votación el informe fué apro
bado por 17 votos, que fueron los de los 
Sres. Barragan, Gómez, Cáliz, Fernan
dez Mir, Cueto, Martínez Dueñas, Medi
na Fantony, Torres, Segura, Espadas, 
Vargas, Sánchez, Moreno, Castro Al
mendros, Arteaga, Caro Riaño y el pre
sidente, contra cuatro que fueron los de 
los Sres. Puente Apecechea, Díaz Palo
mares, Ramos y Vázquez.

Uii debate inoportuno.
Aprobado el informe de la Comisión 

de Beneficencia se plantea un debato so
bre si este acuerdo es ó no conforme 
con el de la sesión última en que se 
acordó discutir, próviamente á la base 
once del proyecto de Beneficencia, el de 
Sr. Ramos.

Planteada la cuestión por el Sr. Fer
nandez Mir se lee el particular respecti
vo del acta, y el Sr. Segura dice que 
entiende no debe discutirse el proyecto, 
porque está ya aprobado el dictámen de 
la comisión que es un trámite necesario 
paraque estos proyectos puedan discutir
se; y añade qus todas estas aclaraciones 
pudieron y debieron discutirse antes de 
la votación y no después, en un debate 
á todas luces irregular é improcedente; 
que la Diputación acaba de acordar que 
vuelva el proyecto á la comisión, y po
nerse ahora a discutirlo es lo más anó
malo y antireglamentario.

Vuelve á hablar el Sr. Fernandez Mi 
y el Sr. Caro Riaño presenta una propo
sición incidental pidiendo se declare el 
punto suficientemente discutido.

Pide la palabra el Sr. Diaz Palomares 
y  el Sr. Caro retira la proposición.

El'Sr. Diaz Palomares hace nuevas 
consideraciones insist endo en que se dis
cuta el proyecto pues así lo acordó en 
la sesión última la Asamblea.

El Sr. Segura llama la atención de la 
presidencia sobra la necesidad de encau
zar el debate y dice que si se vá á dis
cutir el proyecto del Sr. Ramos, no en
tiende qué significa el acuerdo anterior 
que es necesario respetar.

Replica el Sr. Palomares insistiendo 
en que se discuta el proyecto, pues en
tiende que el acuerdo de la Diputación 
hay que cumplirlo, y anuncia, su protes
ta si no se procede como él pide.

El Sr. Segura contesta que al apro
barse el informe de la comisión quedó 
discutido también el proyecto del señor 
Ramos, y que por consiguiente, es ocio
so volverlo á discutir.

Por último la presidencia puso térmi
no á tan largo debate, poniendo él asun
to á votación, en la que doce señores di
jeron que no debía discutirse el proyec
to y ocho que sí.

El Sr Diaz Paiomares protesta con
tra  el acuerdo y á la protesta se adhie
ren los Sres. Ramos y Vázquez Rosales.

Se acordó celebrar una sesión más de 
las que fueron señaladas al comenzar el 
período, y se levantó la sesión.

El camino de Monachil.
La carretera provincial de tercer ór- 

den desde Granada á Monachil, con mo
tivo de las persistentes lluvias de dias 
anteriores, se halla casi por completo 
destrozada desde el barranco de Polleno 
hasta Monachil, no pudiendo transitar 
los carruajes hasta que se reparen los 
desperfectos, qne son considerables.

Llamamos la atención del Presidente 
y Comisión permanente de la Diputa

ción provincial, para que acuerden con 
la urgencia que el caso requiere la com
posición del destrozo de la expresada 
carretera.

En honor de San Jnan de DI03.—
Mañana se celebraiá en ia iglesia de San 
Juan de Dios la acostumbrada fiesta re
ligiosa que mensualmente dedica su aso
ciación al santo patriarca.

A las ocho de la mañana habrá misa 
cantada con exposieiou de S. D. M. y 
Comunión genera!.

Por la tarde á las cinco visita, Rosa
rio y sermón que estará á cargo del ca
nónigo de esta Metropolitana, D. Salva
dor Br.nchat.

Después habrá ejercicios del Santo, 
Salve, Letanía y bendición, dándose á 
besar la reliquia.

La iglesia estará abierta durante todo 
el dia.

Presos. Continúan presos é incomu
nicados en la cárcel de Biza Paulino 
Valdivieso Cáceres y León Aznar, que 
mutuamente so acusan del homicidio de 
Joaquín Romero Cufiadas, ' echo que ocu 
rrió en el Margen de Cullar y de que 
oportunamente dimos cuenta á nuestros 
lectores.

También se encuentran presos como 
complicados en dicho ciímen León y Ju 
lián Polo Jiménez, Jerónimo López Cá
ceres y Francisco Cáceres Castro.

La viruela en Baza. Sigue hacien
do extrago¿ en Baza la epidemia vario
losa siendo raro el caso que no va se
guido de defunción.

La filoxera. Nos escriben de Baza 
dándonos cuenta del gran incremento 
que va tomando en aquel término la fi
loxera, que amenaza no dejar libre un 
solo viñedo.

En el pego de Taldarroba las vides es
tán agotándose en absoluto, siendo mu
chos los propietarios que han tenido que 
arrancarlas con grave porjuicio de sus 
ya mermados intereses.

Las azúcares.
Hay pocos negocios. El comercio no 

compra más que para cubrir sus necesi
dades corrientes, y no quiere aumentar 
su existencia en la suposición de una ba
ja que la abundancia de la cosecha hace 
cada dia más probable.

El rendimiento de la remolacha, en 
Francia, está en aumento de 15 por ÍOO.

Acaba de publicarse una nueva eva
luación de la producción azucarera en 
Europa. Procede ésta de la Deutsche 
Tuckerindustrie.

Las cifras que da difieren poco de las 
de M. Licht, y son consideradas, por 
tanto, bastante inferiores á la realidad.

Las existencias achuales disponibles 
se calculan en 582.213 toneladas contra 
385.821 el año pasado.

Ferrocarril minero. Según dice El 
Accitano, se están haciendo los trabajos 
preliminares para la construcción de uno 
que partiendo de Alquife termine en la 
estación de La Calahorra, por cuenta de 
la casa Pormant.

La tala de olivares. Según nos ma
nifiesta persona que está perfectamente 
enterada del asunto, parece ser que mu
chos de los cabreros que se dedican á la 
certa furtiva de ramón aguardan á que 
sea de noche para entrar en Granada, 
cuando la oscuridad los proteje y ya es
tán cerrado^ los fielatos, por donde pa
san sin obstáculo alguno, cosa que no le 
ocurre á ningún contribuyente que pre
tende introducir á dicha hora especies 
de las que adeudan por consumo ó arbi
trio.

Y como la medida que ayer proponía
mos resultaría ilusoria si no se previene 
también á los empleados del resguardo 
que impidan la entrada de noche de car
gas de ramaje, apuntamos la idea á fin 
de que se pueda tener en cuenta si se 
adopta el medio que proponíamos, y que 
los agricultores convienen ser el mis efi 
caz para que no continúen los abusos 
que vienen cometiendo los cabreros.

Las oposiciones á escuelas. Ayer 
dió principio ía calificación de los cuatro 
actos del ejercicio escrito de los aspi
rantes á las escuelas públicas de niños 

Fueron leídos y examinados los tra
bajos de los cuatro primeros opositores 
por órden de lista y resultó uno con la 
censura de desaprobado, habiendo sido 
aprobados los Sres. D. Juan Maldonado 
Cabello, D. Francisco Ibañez González 
y D. Pedro Barragan y Castro.

dul una comunicación ordenándolo que 
reúna inmediatamente á la junta de sa
nidad para adoptar las medidas adecua
das á fin de combatir la epidemia vario
losa, dándole conocimiento do cuauto se 
relaciono con est" particular.

La eaja provincial. Movimiento do 
foudos ae ayer:

URGENTE.
Antes de comprar ropa para 

el invierno, vean ustedes en la 
4.a olana el anuncio EL SOL.

-------

Existencia auterior 
Ingresado ayer

Total
Pagos

Existencia para hoy

Pesetas.

5 595 42 
5.19233

10.787 75

. 10.787*75
A Mad id. En el tren correo de hoy 

saldrá para Madrid la Excma. Sra. Mar
quesa de Squilache.

Fuga e s  el penal.
Anteayer tarde intentó evadirse del 

establecimiento penal de Granada el re
cluso Justo López Rodríguez, que en
cuéntrase cumpliendo condena en él.

Para realizar su intento, el Justo Ló
pez esca'ó una tronera que pone en co
municación el departamento de distin
guidos con las cuadras altas del edificio, 
y una vez dentro de éstas, que durante 
el dia están cerradas y solitarias, arran
có varios ladrillos de un tabique exte
rior y logró abrirse paso hasta el tejarte 
de! presidio que linda con la casa-huerta 
de Bulen.

Ya se disponía á saltar á este último 
y de este á la huerta para tomar campo, 
cuando el vigilante l .°  del penal D. An
drés Márquez, que estaba franco de ser
vicio, y provisto de una escopeta anda
ba por aquel sitio, acertó á verle, y 
apuntándole con el arma le obligó á per
manecer i móvil en el tejado, mientras 
un sobrino de la dueña de la huerta iba, 
por órden de aquel, á d<-.r parte al pre
sidio de lo que ocurría.

Inmediatamente personáronse en el 
sitio del suceso los empleados del pre
sidio y el oficial de guardia, con algnnos 
soldados, intimando a! Justo López pa
ra que desandará lo andado y se volvie
ra al penal por el mismo camine que ha
bía seguido para evadirse.

El recluso resistió se á las intimacio
nes, diciendo que prefería que lo mata
sen, más aún que lo agradecería mucho; 
el oficial de guardia dió entonces órden 
á los soldados de que disparasen contra 
el López, si no obedecía, y por fio este 
rindióse á discreción, arrojándose al te
jado de la casa huerta, adonde se apoyó 
una escalera de mano para que pudiera 
bajar, como así lo hizo, siendo amarrad » 
y restituido inmediatamente al estable
cimiento.

Con motivo de este conato de fuga, 
hubo gran alarma entre el vecindario de 
la calle de Molinos, que temió que la 
resistencia del recluso á entregarse, 
diera lugar á alguna escena terrible.

Posesión. Ayer tomó posesión de su 
cargo el nuevo juez del distrito del Cam
pillo D. Romualdo Esponera.

El Sr. Afán de Ribera, que desempe
ñaba interinamente el juzgado, ha vuel
to á encargarse del municipal del mismo 
distrito.

Sobrestante Ha sido de-tinado á la 
jefatura de obras públicas de Granada 
el sobrestante de la de Jaén D. Eladio 
Casero

Telegrama detenido Lo está en 
Madrid uno expedido desde Granada con 
estas sí ñas:

«José Salvador Barrera.»

tea tros y oficinas.
Repartos de clisamos.

Se hallan terminados y expuestos al 
público los repartimientos de consumos 
de Játar y Gorafe.

Guarda.
Ha sido nombrado guarda jurado de 

A ñama. Andrés Maldonado.

Comunicados
«Sr. Director de El Defensor de Granada.

Mi querido amigo: Ni el mal estado de 
mi salud, ni la 1 rauquilidad que {necesito 
para mi espíritu, me permiten ocuparme 
del acuerdo tomado por el comité federal 
de Granada, de expulsarme de ésto partí 
do, sino con una grau concisión, y auu ésto, 
no por lo que el organismo en cuestión me 
merezca de consideraciones, que á mí se 
me niegan siu motivo, si no por cuanto el 
periódico que V. tan dignameute dirige, se 
ha hecho csrgo del suelto, copiándolo de 
un semanario de esta localidad.

Desde julio de 1892. eu que lo hice así 
público eu El Defensor y Los Debates, es
toy voluntaria y absolutamente distancia
do, de aquellos organismos, y fuera, por 
consiguiente, do los moldes que regulan al 
partido federal de Grauada.

En esa misma situación, continúo; y mi 
conducta en el Ayuntamiento, ha sido, y 
será hasta que termiue el cuatrienio en ju
lio próx mo venidero, no la que cuadre á 
los propósitos de ninguna agrupaciou polí
tica, sino la qne me aconseje mi concien
cia, libremente consultada.

Desearé que 110 so me obligue á entrar 
en otro género de explicaciones; y agrade
ciéndole inserto las que preceden, en su 
respetable diario, se repite suyo afectísi
mo, y s. s. q. s. m. b.,

José Gómez Cano. 
Granada 3-12-94.

...... .... —

Crónica de los pueblos
FUstas en Huóneja.

Nos escriben de aquel pueblo dándonos 
cuenta de los festejos que acaban de cele
brarse, eu honor de la patroua del mismo, 
Ntra. Sra. de la Presentación, á los cuales 
ha asistido, inaugurando su primera vi'ita 
pastoral por la diócesis de Guadix, el sábio 
y virtuoso obispo D. Maximiano Fernandez 
del Rincón.

A las ciuco do la tarde del dia 27 y acom
pañada de dos de sus familiares, cuatro se
minaristas del referido pueblo, el coadjutor 
de aquella parroquia D Juan Machado Ca
brera, el secretario del ayuntamiento don 
Santiago Rodríguez y otras varias perso 
ñas que hicieron con él el viaje desde Gua
dix, llegó á Huéneja el prelado, siendo re
cibido á la entrada del pueblo por las auto
ridades locales, el clero del mismo y el de 
los lugares inmediatos, las hermandades y 
cofradías y uu uumeroso geuiío que le vi
toreó cariñosamente, mezclando sus acla
maciones de bieuveuida con los acordes de 
la banda de música de Geres, que también 
asistió al recibimiento.

La comitiva dirigióse á la iglesia parro
quial, donde el Sr. Rincón, después de ha
ber orado, dejó oir su elocuente palabra al 
vecindario, diciendo que los móviles que le 
habían inducido á comenzar su visita pas
toral por Huéneja eran el ferviente culto 
que este pueblo profesa á Ntra. Sra. de la 
Presentación y la circunstancia de haber 
nacido eu aquella localidad el insigne már
tir Fray Francisco Serrano, á quien Su 
Santidad León XIII acaba de elevar á los 
altares.

A las ocho de 'a noche del citado dia se 
verificó una solemne precesión con las imá
genes del P. Francisco Serrano, San José 
y la Virgen de la Presentación, cantándo
se el rosario por la orquesta de capilla da 
la catedral de Guadix; y terminada la ce
remonia religiosa, quemóse en la plaza pú
blica uu bonito castillo de fuegos, obra del 
pin técnico de aquella ciudad D. José Ro 
mero Hernández, amenizando la velada la 
baud'i de mú-ica de Geres, que dirige el 
Sr. Molinero.

Ei 28 ver ficóse la función da la Virgen, 
oficia. d> de pontifical el I tno. Sr. Obspo, 
quien hizo también el panegírico eu una 
notable oraoou sagrada. A-ist.ó la orques
ta de la catedral de Guadix.

Concluido el acto.religioso, el ilustrado

mero Ossuna; Secretaría de Sala del licen
ciado D. Isidoro M. Millet.

Sala de lo Civil.
Juzgado de Almería.—Eutre D. Emilio 

Perez Ibaüez con D. José González Canet, 
sobre que se deje sin efecto un embargo.— 
Abogados, Ldos. Sres. M rasol y Bolívar! 
Procuradores, Ldos. Sres. López y Sedeño 
(D. José); Secretaría de Sala del licenciado 
D. Francisco J. Herrera.

B i l l

La Dirección general de Instrucción 
pública, en contestación al telegrama 
qua tan acertadamente lo dirigió ante
ayer el Rector de esta Universidad acer
ca del carácter más ó menos preceptivo 
del artículo del R. g amento de oposicio
nes á escuelas, referente al tiempo que 
han de invertir los opositores en la lec
tura de su trabajo, ha resuelto que el 
tribunal, en vista de la naturaleza del 
tema, apreciará, como crea justo, el 
tiempo que invierta en su lectura el opo
sitor.

Sobre la segimda enseñanza. Lee
mos en La Correspondencia:

*El País pregunta si los alumnos de se
gunda enseñanza que no han probado se 
guudo de francés hibráu de estudiarlo, 
porque ne todos bau entendido bien eu este 
punte el real decreto de adaptación de 30 
de noviembre.

La contestación es sencilla: en el real de
creto de 16 de setiembre, del Sr. Groizard, 
ya se les dispensaba de dicho segundo cur
so, y en el de adaptación no había de exi
girles aquello que les favorecía en el ante
rior »

Medidas sanitarias. El señor Go
bernador dirigió ayer al alcalde del Pa-

Anteayer falleció en Granada el dis
tinguido teniente coronel- retirado don 
Simón Sedaño Noguera, persona que por 
sus dotes de carácter contaba generalee 
simpatías.

Enviamos nuestro pésame á la afligi
da familia del finado.

Interesante.

1 traed, que las cura alo epara-

B1 dia 8 de cada mes recibirá en el Hotel 
de la Alameda, á los eafermos de hernias (vul
go quebraduras), el célebre especialista francés 
Mr. A. Caries Bai ti 
eion ni régimen.

Dicho especialista, viene precedido de ana fama 
universal y en los 16 aflea de asidua y constante 
práctica de estudies científicos, ha nallado el me
die de hacerla desaparecer radicalmente.

Gabinete eu Sevilla, calle de Santas Patrones, 
número 40, desde el 18 al final de cada mes.

árroco de Huéneja D. Francisco González 
itiutz obsequió con un espléndido alMa

Ved para comprar
y comparad con todos les grandes surtidos y ven
tajosos precios de los géneros para trajes de ca
ballero, paños superiores para capas y gabanes, 
géneros para abrigos de señoras, vestidos, batas 
y géneros especiales para niñas y n:ños, recibi
dos para esta temporada en EL SOL, Zacatín, 
núm 5.

Géneros para poriiers y tapicería, mantas, 
abrigos, boinas y géneros de punto, precies de 
fábrica. EL SOL. Zacatín. 5.

La Esperanza.
Novedades para señoras, ca 

balleros y niños. Nuevos sur
tidos en géneros del país, in 
gleses y franceses.

Franela& bordadas para ca
millas.

muerzo, que presidió el venerable prelada, 
á las autoridades y personas más distingui
das de la localidad.

A las tres de la tarde del citado dia se 
organizó la procesión de costumbre para 
llevar á su santuario la iraágen de Nuestra 
Sra. de la Presentación, á la que acompa
ñaron las de Sun J;>sé y el beato Serrano.

El entusiasmo que reiuó en la solemnidad 
reiig osa fué grande, vitoreando el pueblo 
incesantemente á su patrona, disparándose 
numerosos cohetes y palmas y ejecutando 
la música d« Géres sus más escogidas pie 
zas.

Eu la ermita de la Virgen cantóse una 
solemne salve, pronunciando después una 
sentida platica el Sr. Obispo, qu« terminó 
dando vivas á la Virgen y á la Religión 
Católica.

Los festejos, en suma, han estado anima
dísimos, habiendo acudido á ellos gran nú
mero de personas de los pueblos comarca
nos.

El Sr. Fernandez del Rincón, terminada 
su visita pastoral en Huéneja, habiá salido 
ya para otro de los pueblos de su diócesis.

-c ■***> *Bm*»*~- • -

Cartera de un Oidor
Señalamientos para el flia 1 de diciemñre

Sala de lo Criminal.—Sección Ia.
Juzgado de Alterna.—Contra Francisco 

Moran Ordcñez, stbre ameuazas.—Aboga
do, Ldo. Sr. Gadeo; Procurador, Sr. J¡me- 
na; Secretaría de Saia del Ldo. D. Ma
riano J. de la Serna.

Sección 2 a
Juzgado del Campillo.—Contra Martin 

Cárceles y otro, sobre amenazas.—Aboga
do, Ldo. Sr. Ortiz López; Procurador, li
cenciado Sr. L pez; Secretaría de Sala del 
Ldo, D. Juan B.un.-ti Mirasol.

Sección 3.“
Jazgado del Saivador.—Contra Miguel 

Fores Mnñ3, sobré malversación.—Aboga
do, Ldo, Sr. Sagarra; Procurador, Sr. Ro*

Eu causa instruida eu el suprimido Jaz
gado de Izuallos coutra Manuel Rivas Bar
ca por el delito de violaciou, cuya vista en 
juicio por JundüS se hallaba señalada para 
la audieucia del dia de ayer, la Sala eu vir
tud del perdón otorgado por la parte ofen
dida, ha declarado extinguida la responsa
bilidad criminal de dicho procesado, y de 
oficio las costas.

Causa por disparo.
Anteayer se celebró ante la sección 3.a 

de lo Criminal de esta Audiencia la vista 
en juicio oral y público de uua causa proce
dente del Juzgado de Guadix contra Auto- 
nio García Foruillet por el delito de dispa
ro y lesiones.

Constituido el Tribunal por los Sres. don 
Tomás Domínguez, presidente, D. Ricardo 
Labaca y D. Manuel Castro, magistrados, 
con asistencia del abogado fiscal, D. Rami
ro Cores López y del letrado D. José Calero 
se abrió la sesión y por el secretario de Sa
la D. Isidoro M. Millet se relaciouó el hecho 
leyendo las conclusiones prov.sionales de 
las partes y la prueba documental, siendo 
después examiuado el procesado y los tes
tigos propuestas.

Por el resultado de las pruebas el Fiscal 
insistiendo en sus conclusiones definitivas 
acusó al procesado de autor del delito com
plejo de disparo de arma de fuego y lesio
nes menos graves, y pidió se le impusiera 
la pena de 3 años, 4 meses y 8 dias de pri
sión correccional, accesorias correspondien
tes, costas ó indemnización de 34 pesetas 
al ofeudido.

La defensa sostuvo también su califica
ción provisional estimando que el disparo 
se produjo sin voluntad del delincuente, y 
en su consecuencia que el hecho constituía 
el delito de lesiones menos graves ejecuta
do por imprudeucia temeraria, y que debía 
ser coudenado el Autonio Garcia en la pe
na de 1 mes y 1 dia de arresto mayor.

Hicieron uso de la palabra las partes, de
clarándose el juicio concluso y para sen
tencia. *

Causa por desacato.
Por el delito de desacato al juez y fiscal 

municipal de la villa de Galera, se instru
yó causa en el juzgado de Huáscar contra 
Encarnación Rebelles C*rricoudo, la que se 
vió ayer enjuicio oral y público aute la 
secciou seguuda de lo criminal de esta Au
diencia, que la constituyeron los señores 
D. José Heredia, Presidente, D. Juan Fran
cisco Ruiz y D. José María Lozano, magis
trados, con asistencia del abogado fiscal 
D. Francisco Garcia Goyena, del letrado 
defensor D. Manuel Peso Caro y del procu
rador D. Juan Romero Osuna.

Abierta la sesión, el secretario de Sala 
sustituto D. José María Ortega dió cuenta 
del hecho, leyendo las conclusiones provi
sionales de las partos examinándose des
pués á la procesada y los testigos propues
tos.

Practicadas las pruebas, el fiscal sostuvo 
é hizo definitivas sus conclusiones provisio
nales, acusando á la procesada de autora 
de dos delitos de desacato, en cuya ejecu
ción no eran de apreciar circunstancias, y 
pidió se impusiera á la Encarnación Rebe- 
1 les por cada delito la pena de un año y uu 
dia de prisión correccional, accesorias co
rrespondientes, multa de 125 pesetas y ' -, 
costas.

La defeusa, qué en un principio se adhi
rió á esta calificación, en el acto del juicio 
modificó sus conclusiones provisionales, so
licitando la libro absolución de la procesa
da, por nó constituir delito los actos que 
ejecutó.

El juicio se declaró concluso y para sen
tencia.

Causa por hurto.
También empezó ayer ante la sección 

tercera de lo criminal de esta Audiencia la 
vista enjuicio oral de uua causa del juzga
do del Sagrario coutra José Harnaudez Ro
mero y catorce más, por el delito de hurto.

A la hora que nos retiramos de la Au
diencia ostaba en el uso de la palabra el 
licenciado D. JoséSagarra, defensor de los 
acusados.

Por estar la sala ooupada en la vista de 
este proceso, no ha podido verificarse {la 
del procedente del mismo juzgado seguida 
coutra Mariano Oliva Castañeda y otro, 
por el delito de disparo de arma de fuego y 
y lesiones.

Sentencia civil.
En los autos que pendían en esta Audien* 

cia eu grado de apelación entre D. Mariano 
Melero Navarrete con D,a Josefa Golpe 
Porriño, sobre pago de 1 375 pesetas, ré
ditos y costas, hoy iucideute de reposición 
del auto en que se manda proceder crimi
nalmente, se ha dictado por la Sala de lo 
Civil de la misma auto por el que se confir
ma el que en 28 de setiembre de 1893 dictó 
el Juez del Campillo por el que acordó sus
pender el fallo eu los autos que quedaron 
eu el estado ea que se encontraban hasta 
la terminación del procedimiento que debía 
sustanciarse.

Pleito.
Ante la Sala de lo Civil de esta Audien

cia, constituida por los señores magistra
dos D. Manuel Forero, D. Francisco Alted, 
D. Rtfael Aguado y D. Marcelino Serrano, 
tuvo lugar la vi-ta de un pleito procedente 
del Juzgado de 1.a instancia de la Alameda 
de Málaga, seguido eutre D. Luis Moliua 
Teran con D.* Francisca Montosa, sobre 
cobro de pesetas.

Abierta la sesión y leído el apuntamien
to de los autos por el secretario de Sala 
D. Mariano A'onso, se concedió la palabra 
al Lio. D. Agostía Rodríguez Aguilera, 
que hizo uso de ella en defensa del apelan
te, y se declaró visto.

--------  -  ■■■ .
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EL DEFENSOR DE GRANADA

Madrid 5 de diciembre de 1894.
Mucha concurrencia esta tarde en el Con

greso deseosa ac presenciar el debato polí
tico que se ha animado extraordinariamen
te y amenaza no acabar eu lo que queda de 
semana. Las tribunas aparecen completa
mente llenas á lo que contribuye además el 
que no ha dejado de llover en todo el dia 
esa agua meuudita que convierte en loda
zales las calles de la villa.

Los ministeriales están muy satisfechos 
con el discurso anoche al final de la sesioa 
pronunciado per Sagasta y que fué caluro 
sámente aplaudido por la mayoría y á re
ces también por los conservadores. Explicó 
el jefe de los fusionistas las frases relativas 
á lo accidental de las formas de gobierno, 
de la misma manera que anuncié, es decir, 
sosteniendo que en el terreno científico y en 
tésis general puede sostenerse y eu efecto 
se sostiene, pero que examinando el proble
ma en España, donde el elemento histórico 
predomina, resulta esencial la forma do go 
bienio monárquica, sieudo no solo la mejor 
sino la única.

Después el presidente del Consejo elogió 
la cwuducta de los posibilistas y los colmó 
de flores, dirigiendo después enérgicos ata
ques á los republicanos y especialmente á 
Salmerón, á quien dijo que no estaba auto
rizado para censurar la evolución de los 
posibilistas, porque él también había cam
biado de ideas, pues defendió en uu tiempo 
el advenimiento de D. Fernando de Portu 
gal al trono de España. Además trató con 
mareada ireuia á los enemigos de las insti
tuciones, que anuncian grandes y enérgicas 
campañas y van al Congreso á pedir que se 
cuente el número de diputados. Eu suma, 
ei discurso gustó por todo extremo á los 
monárquicos y levantó el espíritu de la ma
yoría, dando una vez más Sagasta eviden
tes pruebas de lo que vale para las luchas 
parlamentarias.

Está de más decir que el discurso no 
gustó en el campo republicano, y á juzgar 
por lo que se oye á algunas y lo que esta 
mañana escribe El País, devolverán golpe 
por golpe, sin desmayar uu solo momento. 
Anúaciase, pues, el debate de esta noche 
fecundo en tempestades, y de ahí la gran 
concurrencia que al empezar á oscurecer 
acude al Palacio del Congreso. Circula que 
Celleruelo va á decir mucho á Salmerón al 
usar de la palabra que dias há tiene pedi
da, y circula también, y auuque no circu
lara era de suponer, que los republicanos 
no se han de quedar callados.

Eatre tanto los proyectos de interés se 
atrasau y los presupuestos no parecen. No 
se sabe cuándo empezará á discutirse el 
proyecto arancelario. Los silvelisUs han 
acordado que en principio no se oponen al 
proyecto, es decir, á la reforma de la se
gunda columna del arancel, porque la na
ción española necesita come las demás un 
régimeu estable de tarifas; de modo que 
esta minoría discutirá con detenimiento, 
pero en modo alguno obstruccionará. Al 
efecto pedirán la palabra varios individuos 
de esta agrupación, figurando á su cabeza 
Villaverde. El gabinete desea que no ter
mine la semana sin que empiece este deba
te, pero bo creo que antes termine el que 
ahora despierta curiosidad. No espero que 
vuelva á tratarse de la prohibición de la 
serenata á Salmerón porque es uu inciden
te que no preocupa.

De empréstito, Bolsa, presupuestos y 
otros proyectos económicos se habla ahora 
poco. Ceutinuan trabajando los partidarios 
del libre cultive del tabaco, los de la subi
da de los derechos sobre los cereales ex
tranjeros, los del caDge de la moneda en 
Puerto Rico y Filipinas, etc., etc., pero no 
se oye nada nuevo.—La discusión que se 
sostiene en el Senado sobre reformas de en
señanza no ofrece novedades.

A medida que la estación de invierno 
avanza, se animan lossaloues y los teatros 
y los círculos científicos y literarios, figu
rando en primer térmiuo el Ateneo, deudo 
esta noche sigue la discusión de los proble
mas sociales que traen agitado el mundo.

De provincias no hay noticias extraordi
narias. Circula el rumor de que vamos á te
ner en Europa otra triple alianza: ia de 
Francia, Rusia éluglaterra. Pero es el ca
so que á pesar de estas alianzas para soste
ner la paz, las naciones siguen jgastando 
enormidades en;ejércites{permanentes. — F.

Nuestros telegramas
Los ministros en Consejo.

Madrid 0, (2‘30 tarde.)
El Consejo celebrado hoy bajo la pre

sidencia de la Reina, ha carecido de in
terés.
; Firmáronse varios decretos sin im
portancia general.

Los ministros reuniéronse después en 
Consejillo, acordando que el vapor «Le- 
gazpi» vaya á Africa á recoger los dos
cientos mil duros del plazo de indemni
zación de guerra, que venció el dia 4 del 
actual, mas ochenta mil pesetas por con
cepto de gastos producidos por la em
bajada.—-Perpen.

La cámara húngara.
Madrid 6, (3 tarde.)

En la Cámara de diputados de Hun
gría se ha presentado un proyecto de 
arreglo provisional de relaciones comer
ciales entre aquel Estado y España.

Perpen.
La pena capital en Austria.

Madrid 6, (3‘30 tarde.)
En la Cámara austríaca so presentó 

una propcs cíon de ley en qne se pedía 
la abolición de la pena de muerte, sien
do desechada.—Perpen.

Antes de la sesicn.
Madrid 6 (4 tarde.)

El Sr. Sagasta conthúa siendo muy 
felicitado por sus dos ú timos discursos, 
que en general aprécianse como de los 
mejores que ha pronunciado ea el Par
amento."

Los comentarios que en los círculos 
políticos y en todos los lugares públicos 
se hacen acerca de los sucesos parlamen
tarios de estos dias, son cada vez más 
desfavorables para los republicanos.

Estos, excitados por la actitud de la 
Cámara y de la mayoría de la opinión, 
propónense quemar su último cartucho 
en la contienda.

Espérase que la sesión de hoy en el 
Congreso será muy borrascosa y los al
rededores de la Cámara vénse muy con
curridos por numerosas personas que 
ocupan puesto con la esperanza de po
der penetrar en la tribuna pública.

Varios amigos del Sr. Salmerón an
dan ocupados en la tarea de buscar tex
tos que el diputado republicano piensa 
utilizar en su rectificación, empleando 
las mismas armas con que ha sido com
batido por el Sr. Sagasta y por los mo
nárquicos.

La expectación es grandísima yen to
do Madrid no se habla de otra cosa que 
de los incidentes que puedan surgir en 
la sesión de hoy y cuya trascendencia 
no es fácil precaver, dada la excitación 
de ánimn que reina en los distintos ele
mentos que componen la Cámara.

Perpen.
La sesión del Congreso.

Madrid 6 (8 30 noche.)
Según telegrafié hoy, reina

ba gran expectación ante el 
debate político que habia de 
reanudarse esta tarde en el 
Congreso.

A medida que la hora de la 
sesión se acercaba, engrosa
ban los grupos de curiosos que 
junto á las puertas de la tr i 
buna pública se oprimían y se 
codeabau por ocupar sitio pre
ferente.

Ai abrirse la sesión, la Cá 
mara ofrecía el aspecto de los 
grandes dias, hallándose los 
escaños Henos de diputados.

El público se precipitó en su 
tribuna como una avalancha, 
costando gran trabajo á los 
ujieres imponer el órden. -

Las esperanzas de los que 
buscaban grandes emociones 
no han sido defraudadas.

La sesión ha sido tum ultuo
sa, promoviéndose repetidos 
escándalos, cruzándose te rri
bles apóstrofes de banco á ban
co y abundando los incidentes 
borrascosos, casi de ca ácter 
personal, las protestas y los 
campanillazos.

Entre la impaciencia de la 
Cámara comenzó la sesión, con 
breves discusiones acerca del 
cange de la moneda en Puerto 
Rico y de los asuntos de la D i
putación de Valencia, que tan
to ha dado que hablar á la 
prensa de aquella población.

Terminadas estas discusio
nes, reanudóse el debate poli 
tico en medio del más absolu
to silencio.

Comenzó haciendo uso de la 
palabra el diputado Sr. Soldé- 
villa, que protestó de las afir
maciones del Sr. Marenco, por 
las que éste sostuvo que el se
ñor Becerra habia admitido la 
independencia de Cuba.

Para demostrar la inexacti
tud de lo dicho por el diputa 
do republicano, el orador dió 
lectura á varios textos de dis 
cursos del Sr. Becerra, en que 
se desmienten aquellas aseve
raciones, y concluyó afirman
do que el exministro de U ltra
mar nunca habia proclamado 
la emancipación de nuestras 
colonias antillanas.

Contestó ei Sr. Marenco al 
Sr. Soldevilla pronunciando un 
fogoso discurso, lleno de vio
lentísimos ataques, que eran 
acogidos con protestas de los 
monárquicos y aplausos de la 
minoría republicana.

Dirigiéndose á la mayoría 
dijo que est no es la represen
tación del país, sino el produc
to de las intrigas de la políti
ca al uso y del falseamiento 
del sufragio.

Ocupándose de las inm ora
lidades en todos los ramos de 
la administración pública, afir
mó que el actual régimen es el 
égimen de la inmoralidad, 

consentido y apoyado por el 
Gobierno.

Estas palabras dieron origen 
á las iracundas protestas de 
los monárquicos y t rodujeron 
el primer tumulto de la tarde. I 

Restablecido el órden conti* |

núa usando de la palabra el 
señor Marenco, que dirigién
dose á la mayoría insiste en 
sus anteriores afirmaciones, ca
lificándola de mayoría faccio 
sa.

«Vivís—dijo—con esa inmo
ralidad y para esa inmorali- 
da i.»

.Nuevas protestas y un es
cándalo mayor acogen las ú l
timas palabrat del Sr. Maren
co, á quien felicitan sus com
pañeros de minoría, mientras 
las voces ensordecen los ámbi
tos de la Cámara, la campani
lla presidencia 1 en vano se ag i
ta y los ujieres expulsan de la 
tribuna á algunos expectado- 
res que hacen coro á los dipu
tados.

Por fin se restablece ei ór
den y el Sr Conde de Xiquena 
pide á la presidencia que se 
lea el artículo del Reglamento 
de la Cámara que se refiere á 
las palabras mal sonantes que 
en el celor de los debates pue
dan pronunciar los diputados.

Con tal motivo promuévese 
un animado incidente entre 
los señores Conde de Xiquena 
y Marenco, explicando éste sus 
anteriores palabras hasta con 
formarse aquel con la explica
ción.

El Sr. Conde de Xiquena 
contesta á los cargos de inmo
ralidad que el Sr. Marenco ha
bía hecho al actual régimen, 
acusó á su vez de inmoral ai 
individuo del ejército, que des
pués de haber jurado obedien
cia y lealtad á la monarquía 
trabaja y conspira para derri 
baria, diciendo que de esta in
moralidad nadie está más lla
gado que los republicanos.

Terminó el debate con un 
discurso del Sr. Sagasta que 
no satisfizo á la mayoría.

Esta encuéntrase muy dis
gustada con el discurso del 
presidente.

Después de la sesión, en los 
pasillos entabláronse acalora
das discusiones.

En círculos, centros y sitios 
públicos, que están muy ani
mados, coméntanse en varios 
tonos los incidentes del debate 
de hoy.
#• La sesión del Senado ha ca
recido en cambio de interés.

Perpen.
Los catalanes y los aranceles.

Madrid 6 (9 noche.)
Los diputados catalanes que 

interesan medidas protectoras 
para las industrias nacionales 
han celebrado una reunión, 
acordando en ella combatir ru 
damente el proyecto arancela
rio del ministro de Hacienda. 
—Perpen

La vacuna antidiftérica.
Madrid 6 (9 noche.)

Terminados sus estudios é 
investigaciones acerca de la 
vacuna antidiftérica de Roux, 
han salido de París con direc
ción á esta Córte los doctores 
Mendoza y Bombín, encarga
dos por el Gobierno de apre
ciar la eficacia terapéutica de 
aquel descubrimiento.

Los comisionados han hecho 
en la capital de la vecina repú
blica importantísimas investi
gaciones antidiftéricas, estan
do sumamente agradecidos al 
doctor Roux á otros importan 
tes médicos y á las autorida
des francesas, que les han tra 
tado con gran hidalguía, faci
litándoles cuantos datos y ele
mentos de juicio han necesita
do para el mejor éxito de^sus 
estudios.

Los doctores Bombín y Men
doza redactarán á la mayor 
brevedad una extensa memo
ria en que consignarán el re
sultado de sus trabajos y las 
conclusiones favorables ó ad 
versas que hayan deducido de 
sus estudios, respecto á la  cer
teza del descubrimiento, á la 
eficacia de la vacuna y á los 
medios que deban empleaise 
para su aplicación práctica.

Perpen.

La indemnización marroquí.
Madrid G, (10 noche.)

Según telegrafían de T án 
ger, asegúrase en aquella capi
tal que los marroquíes, acón* 
cejados sin duda por alguna 
p o te n c ia  interesada en los 
asuntos del Mogreb, preten
den pagar á España el plazo 
de indemnización que venció 
el dia 4, dejando sin pagar por 
tiempo indefinido el resto del 
primer plazo concertado.

Pretextan los marroquíes 
para esto, la fal.-a de seguri
dad de los caminos, que impi
de el trasporte del dinero.

Perpen.
El desbordamiento del Júcar.

Madrid 6, (10 30 noche.)
Comunican de Valencia tris

tes noticias de los efectos pro
ducidos en aquella provincia 
por el persistente temporal de 
lluvias que allí viene reinando.

El rio Júcar ha tenido una 
extraordinaria crecida, inun
dando la parte baja de la po- 
b ación y gran número de pue 
blos ribereños.

La cosechas de la feracísima 
vega han quedado arrasadas 
ptor completo.

Muchos pueblos encuéntran- 
se incomunicados.

El rio Guadasar desbordóse 
también, arrastrando el tu r
bión á cuatro hombres que pe
recieron ahogados por la im 
petuosa avenida.

En Carcagente las aguas ad
quirieron un metro sobre su 
nivel ordinario.

De Valencia han salido en 
un tren especial el Goberna 
dor y las autoridades con obje 
to de prestar auxilios al vecin
dario de los pueblos inunda
dos, que se encuentra en inmi
nente peligro.

El pánico en Valencia es 
grande, pues si las lluvias no 
cesan, tómense nuevas desgra
cias y la ruina de aquella ri 
quísima vega.—* erpen.

La Bolsa.
Madrid 6 (10‘30 ooche.)

BOLSA DE MADRID.
4 OjO interior contado 73M5 
4 ojo exterior . . . . 80‘05
4 0[0 amortizable . . 80‘85
Cub«s . . . . . .  109*15
Banco de España . . 391‘50

CAMBIOS.
Lóndres, 90 dias fecha 28‘03
Lóndi-es, 8 dias vista 00‘00
París, 8 dias vista . . 11*40

Cartera Oficial
Albóndiga de granee

PEBCIOS Y BALAHCHS DEL TBIQO IL 6 DI NOVBBB
E xistencia  det trigo

fanegas
Sobrante de ayer . , , , . 2843 
Entrada de hoy.......................... 452

Total existencia de hoy. . 3295
Venta de trigo

Al precio mínimo de 9 ptas. 25 cánts 14
Al precio máximo de 10 ptas. 50 cónts. 33
A precios intermedios . . . . .  477

Total vendido., . . ; 524~
Balance del trig»

Existencia total d® ayer. . 3295
Venta total de ayer................... 524

Sobrante para hoy. . ""*'2771
Precio de es gran*»

Cebada de 6 00 ptas fanega, í  6‘75 ptas fanega 
Babas de 11 00 id. id. á 11‘75 id. id.
Maíz de 11 00 Id. id. i  12‘0ü id. id,
Veros de 10 50 id. Id. i  11 00 Id. id.

Pagos para leí dia 7.
A D. Fernando Almansa, alquileres.
D. Eduar o Quesada, trabajos estadísticos.
D, Eusebio Sánchez Tirado, dietas á topó

grafos,
D Dámaso Alonso, carreteras.
D. Có>ar Ferrer. fábrica de pólvora.

fii tiempo y ia temperatura.
Según las observaciones practicadas el 6 en 

la esta -.ion meteorológica de la Universidad, la 
altura del barómetro á las nueve de la mañana 
era 7(0 13 milímetros, soplando el viento del 
SES, hallándose el cielo de nubes y pudiéndose 
pronosticar tiempo con tendencia á lluvia.

Desde la nueve de la mañana de ayer, á la 
misma ñora de la de hoy, la temperatura máxi
ma del aire á 1» sombra ha sido de 15'2 grados 
centígrados y al sol ti» 9‘8

La mínima en igual periodo de tiempo fué de 
7'1 sobre cero en el termómetro cubierto y de 
3 1 sobre ce-o al aire libre.

A las uuevft de lá mañana el termómetro típe 
....------  iQ G

Matadero.
El dia 6 fueron tamizadas en el Matadero 12 

vacas al precio de l ‘G0 á 1-80 ptas. el kilo; 8 
terneras al precio de 1‘80 ptas. el kilo y 160 bo
rregos al precio de una peseta y 35 cént. el kilo.

Sección religiosa
Santos de hoy.

San Ambrosio, obispo y doctor.
Cnltos para hoy.

Jubileo de las cuarenta horas.—En la iglesia 
de San Nicolás. Se manifiesta á las ocho y se 
oculta á las cinco.

Misa cantada.—En la Catedral, la Capilla Real 
y San Justo, á las nieve. En San Nicolás á las 
diez.

En la Magdalena á las once función á la Inma
culada Concepción, en la que será orador D. Gas
par Carrasco.

En San Andrés á las diez hay misa cantada al 
Smo Cristo de la Salud.

En San Pedro hay misa cantada á San Fn-ra 
cisco do Pa ila.

Eu San Justo, las Angustias, la Magdalena 
y en San Nicolás ha>- misa de doce.

La novena de la furísima Concepción eu sa 
iglesia, en Ntra. S'-a. de los Angeles, Beaterío 
del Santísimo y predica D, Juan Valverde; en 
la iglesia de Gracia D. José López Moreno y en 
la Magda'ena D. Manuel Arcoya.

En la Catedral á las tres visperas solemnes y 
á las cuatro maitines y responsorios solemnes.

En la iglesia de ía Concepcieu visperas y mai
tines cantados.

Dúo lenario.—Al Sagrado Corazón de Jesús 
en San Bernardo, Santa Paula y eu las Capu
chinas.

En Santa María Egipciaca á la oración ejerci
cios de devoción al Niño Jesús.

Rosario.—En la Catedral, Sagrario, San José 
y San Andrés á las ocho de la mañana, eu las 
demás iglesias á la oración.

Visita de la Corte de Maria.—Ntra. Sra.de 
Belen, en la Catedral.

g. Se cnentan por miles las personas aue han ex
perimentado los prodigios efetosde la Zarzaparri
lla de líristol, que por su empleo han sanado de 
terribles dolencias que padecían y que dan hoy 
su apoyo y recomendación á ente valioso reme
dio. Restaura la salud perdida, limpiando los hu
mores, vivificando el sistema y extirpando de él 
todo vestigio de sífilis, escrófula, reumatismo y 
demás enfermedades que tienen por origen lo 
impureza de la sangre.

Los niños da eonstituoion débil y enformiza 
se nutren y robustecen con la Emulsión 
Scott.

(Desconfíese de eso que llaman fórmula Scott).
Granada 20 de mayo 1887.

He hecho uso continuado de la Emulsión Scott 
de aceite de higado de bacalao con hipofosfltos 
de cal y sosa en varios casos de raquitismo, es- 
crofulismo y debilidad general; he obtenido siem
pre óptimos resultados, en especial en- los niños, 
lo que me complazco en hacerlo público por este 
meuio para satisfacción de ustedes y en bien de 
la humanidad.

Dr. ENR-QUE CAÑADA,

Pérdida
de un galgo grande gris oscuro; pecho, patas y 
punta dol rabo blancos. Gratificarán al que lo 
presente Elvira, 78, pral.

Pió de la Torre, núm. 5.
(Véase anuncio cuarta plana.)

La mesa del Sport.
Comida del viernes 7 de diciembre,

Cubierto de 2’50 pesetas.
Sopa de macarrones de Italia,
Pollos á la Americana.
Mahonesa de salmón,
Guisantes salteados.
Tosbiff con patatas.
Dulce crema á la vainilla y fruta del tiempo.

Plato del dia.
Manos de cerdo á la Madrileña, 2 rs. ración.

Casa de prestamos.
Desde l.°  de octubre queda abierta de nuevo 

y á disposición del público en sns operaciones la 
antigua y acreditada casa de préstamos, Placeta 
de la Tinajilla núm. 9, Triunfo.
aa————  i ■ mu i 11 ii — «oí — —o— n— mammi

Se traspasa
nn colegio amueblado con uu buen local, y «n 
número regular de niñas. Informarán almacén 
de loza Ve Reyes Catóicoa

• • - •" - —— • — —imoambímacgMattMBa— — — i

Se compran minerales de plomo y pla
ta, plomos, zinc, cobres y metales viejos 
é igualmente hierros dulces y colados,

Alhacaba, 44.

La Castellana.
NUEVA SALCHICHERIA.

Elaboración esmerada al uso del país y de Sie» 
rra  Cameros.
__________SALAMANCA, núm. 16._________

Quien quiera comprar bue
no y barato debe fijar su aten
ción en el anuncio de la cuar
ta  plana en

____ La Sultana.
Sin rival.

En la nueva y acreditada pañolería LA PLU
MA DE ORO, Mesones 22 al 26, se vende por 
90 céntimos de peseta, un estuche con 50 cartas 
y 50 sobres, clase superior, uu tintero con tinta 
negra ó violeta, edia docena de plumas, un lá
piz y un portaplumas. Para que el consamidor 
pueda desengañarse de la verdad, que se pase 
por dicha casa, y se convencerá, de que hoy en 
dia, no hay ningnn otro estable imiento del ramo 
que pueda competir con LA PLUMA DE ORO en 
calidad y lara tura en artículos para escritorio,

No olvidar las soñas: Mesones 22, 24 y 26.

GRANADA.

GRANADA.—Imp. de EL DEFENSOR.

La Isla de Ceba.
Lm  t í a  la ta  as i i  tejidos de la LA ISLA DE CUBA •• han trasladado a la calle de las Hilerai 

número* 4, C, 7 y 9.
Hay aloapre grandes existencias en toda clase de tejidos para caballero, especialidades para 

sefioraa y para niños; todo cuanto se prodnee se encuentra en esta casa Vendemos á los precies ds 
por mayor. Precio fijo.

Sederías, Lanerías, Algodones, Velos de blonda, Visillos, Yutes. Merinos. Casimiro, Armares, 
Abrigos, Géieros de pinte, Corbatas, Paraga>« Franelas y de todo se encuentra eD esta caá.

Hileras 4, 6, 7 y  9.
+ 0 + 0  + 0 + 0 + 0 + C ^ D + Q + © + 0 + 0 + 0 + < > K > *
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flrOomo comprendemos que para que la venta au- ^  
© [/¡ente aún más es necesario vender á precios redu- 3  
© cidos, vendemos y venderemos siem pre A verdaderos •  
H  precios do fábrica, haciendo solo pequeña utilidad p  

que obtenemos de los centros productores que nos & 
© surtim os, por la im portacia de las m uestras que les © 
ra encargam os.

Como hacemos im portantes ventas cómpramei
V E D  P A R A  T E N E R  P R U E B A  D E  E L L O  N U E S T R O S  S U R T ID O S  Y  P R E C IO S  P A R A  L A  P R E S E N T E  T E M P O R A D A  D E  1894 & 1895.

x y  C / U i i l U  i m u v j i i i v o  * n i  j / i i  i  (m i  i i  i.i;.") \  i ; j í  t « i o

5  siempre buenos surtidos y en grande escala. $
Como las com pras son im portantes, según mies- ¿  

*9 tros surtidos lo prueban, obtenemos en los precios P1 
J  y  condiciones de los géneros excepcionales venta- $  
2  jas.

f v v M i é i v v  w w r n m m m m m
i

ze\ a .ü .a . s n z ¡ ^ r o i R . ^ . s .
Géneros para  abrigos y vestidos, sayas, faldas m an

tones y toquillas chales. Lanas, sedas, paños, adornos, 
terciopelos, peluch.es, guantes m anguitos, camisetas, 
medias y  corsés.

IF .A JE L A . -2 - 2S T E ¿írO S .
Géneros, lanas, pañetes y franelas especiales, para 

vestiditos y abrigos, vestiditos de punto, medias, boi- 
,nas, trajecitos de camiseta y pantalón, guaníes y  mi- 

& tones.<S

Ricos géneros para  trajes, cortes de pantalón, paños 
especiales para capas, gabanes y todos usos, embozos, 
corbatas, gran surtido; cuellos y  puños, camisetas, p a n 
talones, calcetines y pañuelos.

Y  á. máu géneros para portiers y  tapicería , gran  su rtid o .—M antas, cobertores, m antelerías, génerros blancos, tapetes y  bayetas.—P araguas, m alesinas de todos forros y  cuanto se desee.
Pura muestra^ y encargos diríjanse á Francisco de P T ' *̂7 Siles, EL SOL; Zacatín, 5.—GRANADA.

P U R O

de H íg a d o s  F rescos  
de B aca lao .  06 

El más activo, el más agraüahle 
■■■ > .  y  el más nutritivo.
Curan a 3 x r e .j v x r a . , t i s i s ,  r a q u i t i s m o ,  e s c r ó f u l a ,  el- 
El ACEITE de HOGG es recetado ñor los primeros médicos del mundo desde un  medio siglo 

F a r m a c ia  E t o G G , ,  2 , R u é  C a s tig l io n e ,  P A R IS , y Farmacias.

PIMM
C O N  L O S

H ipofosfitos  de Cal 
y  de Soda.

C r e m a  p r e p a r a d a
con  e l  A c e i te  H o g g  p a r a  la s  p e r s o n a s  
q u e  no  p u e d e n  t o m a r  el a c e i to  p u ro .

Alivio á lits primeras tesis y ciu a-ion i B ni «diata 
con el JARABE INFALIBLE de P. B anco. Tam
bién es de excalente recitado en todas las to
ses de carácter nervioso según se ha compro
bado en multitud de casos en los nueve años que

•■‘ene de existencia.
F asco, 2 pesetas en las pr'ncipales farmacias y droguerías.
En G añada, farmacia de D, Santos Perez y droguería do D. Doroteo Gonzalo;

1 álaga. Dr. Canales, y al por mayor .Melchor García, Madrid.
9 w  xarqgp m  W  W  W  W  W @

Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como JE scró fu la s , 
E c x e m a , táoriasls, H e rp e s , L iq u e n ,  Im p é t ig o ,  ( io ta , M leu m a tism o .

R O O  B O Y W E A U - L A F F E G T E U R
D E  Y O D U R O  D E  P O T A S I O

cura  los accidentes sifilíticos antiguos ó rebeldes : U lceras, T u m o r e s , G o m a s , 
E x o s to s is ,  asi como el L in fa t l s m o ,  la E sc ro fu lo sa  y la T u b e rc u lo sa .  

EflParle.Casa3 .yD R R Íi, r« XOa.rueRiohelieu,S°'d«BOYVEAO-UFFECTEOB, y »  UdulaiFarmacia,

FISTULAS FISFIT1IAS
DEL

D r .  K L E f M
Autos» d e  la s  p a s t i l la s  M E L E

EST A S PA ST IL L A S Á BASE DE FO SFA T O  DE CAL, 
SE  PU E D E N  TO M A R  SOLAS Ó TAMBIÉN D ISU ELTA S 
EN AGUA, Y SO N  EL M E JO R  REM EDIO PARA CURAR 
LA ANEMIA, DEBILIDAD, C O N SU N C IÓ N , RA QU ITISM O , 
E S C R Ó F U L A , T IS IS ,  Y MUY CO N V EN IEN TES EN 
LAS CO NV ALECENCIA S, EM BA RA ZO Y D EN TICIÓ N .

Puntos de venta: D. Santos Perez, calle de Mesones; L) Rafael So. uez, su . ut 
don Pablo J roenez. Carrera de Genil; D. Ricardo Corzo, calle Capuchinas; D. Eduardo 
Picazo, calle de Santa Paula.

P ié de la  T o rre  núm. 5.
El único representante en Granada de la gran fábrica do pian s y armoniums de 

de. Real M aristan/de Barcelona Esta casa por conducto de un repvesemaute da 
los pianos á 50 pesetas mensuales. Rices impermea des, armas para montar salas de 
esgrimas como tocos 1 s útiles necesarios como ricos efectos de caza. Escopetas do 
tonas clases, revolverá Smith de reglamento para el ejército como gemelos (ie cam
paña para infantería y Guardia civil de la casa Vives v Compañía.

Su único representante on esta piaza, E. R. VIDONDO.

I  L A  S Ü L T A M .
Ya llegaron el completo de los surtidos de la presente esteoinn.
Ricas telas de la más alta novedad en seda y en lana. Confección ú’ti- 

mos modelos dé'-París. Completo surtido en alfombras y tapie» ría de todas 
clases, portieres cou cenefas, cortinas y stoiks de colores de todas clases.

¡¡ATENCION!!
Artículos para el gran coturno de Jas Lm.iias.
Franelas de lana, doble ancho, á 3 y 1¡2 reales vara.
Escocesa de pura lana, ciueo cuartas auch >, á 5 reales vara.
Otras varias clases lisas, mezclas y cuadros, á 6 reales.
Alfombras de moqueta, á 9 reales vara.
Fieltros para alfombras, á 10 reales vara.
Abacás fuertes, á 3 y 1-2 rs.
Abrigos maferlanes y rusos para niños, desde 70 reales.
Maferlanes y rusos para hombre, á 8 duros.
Trajecitos para niños, modeles nueves, desde 64 reales uno.
Abrigos para niñas, modeles última novedad.
Esclavinas, formas nuevas, desde 40 reales una.
C haquetas, á 30 reales.
Gn bañes confeccionados para caballeros; ¿ 5 duros.
T ra je s ' la  medida cou géneros de S .badeil y T rr .s ,'couf» 

por nuestros reputados cortadores, á 240 reales.
Y ojros mnchvS artículos á i b «atís-mos.

BICARBONATO DE M
quimicamenta puro

Gura t-dos .los padocimiei tos <lsl esíó 
in•-•.go *■ evita la* males digest.io -s. O j 
2 4 >•(*«) -! D n ó ^ t. c Fn n'

I' ’■■■ M iiez, S.iu M rc*>s, 11 — lila
i . i.

E:i *-sis capital. Dr. Peña, Carpera 
G -.1 di) y 51, y D. Santos P<rez, M .so- 
aas, 2 1 .

Ama de cría •
p imeriza para casa Ge los padre*. Darán 
• calU- te  .Agua uútu 42, (R al d?

' 7. •

ef i * t r a t M  c « a  c a l s n á r J
w i'B í btovo i KecBsonBsre 

iaa asaba 4» jEfiawr ce ju-fcaStea

Des Jasé Ayola
(FAI)ag)

' fotógrafo de S. Aí. y  pe-toabais 
en te £xjf«iác*o».

|P»e?4« aw J, aña. 8, 
íroste fi la ísada do te

i GRANADA
libro indispensable para el viajero
Contiene la descripción de la provincia y la ca

pital, de sus edificios, construcciones,
Monumentos artísticos

á históricos, calles, plazas y paseos, alrededores, 
la vega, etc., etc.— Un tomo manuable

E n cu a d ern a d o  e n  t e l i
se vende cada ejemplar, al precio de

SOS PISITAS
Puntos de venta: Casa de Períeás en la P á c e la  

PtaaaE.^— Administración de EL 0 E F E M 8 0 R f 
S saan  S u o & s o , 8 .

a*j» ¿« lh  por 100 sb psáidw da 25 <j«’MV s ta  u  aáMoatí

' O w v o b @ u
Los que deseen beber una cerve

za tan grata al paladar, por su aro
ma, como conveniente á la sa ud, 
por sus extraordinarias condicio
nes estomacales, pidan

Cerveza de La Austríaca.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Francisco Seco de Lucena (Buen 
Suceso 6), único representante de 
esta marca en la provincia de Ora 
n a d --*d*

L a docena de botellas grandes, 
de 75 centilitros de cabida, vale

Ocho pesetas,
debiéndose pagar por los cascos 
CUATRO PESETAS MAS que se 
reintegran cuando se efectúe la  de
volución de los mismos.

S»te na«7« atetes».» d« ílwaiaacisxi 
es el mAa Sa® y bwíto quo ha.sU bey I 
se c»a*ce y permito per le barate qae 
áa, estar al ateaace te  tetea loa 6»r- 
,tecas.

Haraa te trafeajo < j teéee;
les chas, aún ente esbkáe é .
Hiéra, te  estove 4 aiass.

Sajieciaíléaá ea 
¡acias para ui&fs.

Por aaseaíarss
su dueño se veude nna incubadora de ca
bida de 18 decenas de huevos.—Razón, ca
lle de San Juan de Dios, 76.

Se alquila ó se vende
la casa número l.° de la calle del Santísi
mo, parroquia de San Pedro.—L s llaves, 
Zacatín, 6o.

con lech

La Palatina.
Compañía inglesa de Seguios contra incendios á prima fija.

fundada en Manches,ler en i 870
ESTABLECIDA LEGALMENTE EN ESPAÑA CON ARREGLO Á LAS DISPOSICIONES 

.. . DEL.CÓDIG^ DE CvMERCI ' VIGENTE.

•  , Capital sacia?, 34.000.000 de pesetas.
Esta Compañía asegura sin pago ne ex-t-"aprima los daños causados por

* la explosión de! gas para calefacción y alumbrado y la caída de rayo, au 
que no se produzca incendio.

Delegado para Granada y su provincia: D. Luis Moreno 
y Martínez, Frailes, púm 1.

Oran bazar ie c u
FBENTE A LA CASA DEL SEÑOR CAÑADAS,

í .  13, Albóndiga, 13.
ten  itaffl it lira  y ferretería®de los señores Hijos Se Ortega.

MALES

d e  la Orina.
ura sin sondar ni operar.

Dilatación de las estrecheces, rotu
ra y expeücioe do los cálculos (mal <:•- 
piedra) y arenil a. Gara rápida del 
catarro de la vej.ga, incontinenci , 
próstata, orina turb a con pozos blan
cos ó ojos. Salos Kncli 7 p!as. Va 
correo por libranza ó sedes. Calman
te instantáneo de los dolores y at - 
qne«. Consu'fa gratis por correo, Ga
binete Módico Norte - Americano, 
Montera, núm 33, 1,° Madrid.

De ve' U en G anuda, farmacia dn 
Ortiz Pujazon Sao Jerónimo, 13, \ 
principales.

LaUoias y £í Fénix Español
* COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS . n .
Domicilio social: Madri,. calle Olózaaa 1 PB*-a - Nueva (,e 

nára. 1 (Paseo de Recoletos.) ’ , ía ,le la equina.)
Garantías: | ’

Capital aocial efectivo.—Doce ¡millones áe 
pesetas.

Primas y reservas.—Cuarenta y des millo*
■es, ochocientas treinta y nueve mil, i®, 
tecientas cuarenta y siete pesetas, 

le ta l: Ciacuenta y cuatro millones, ocho
cientas treinta y nuevo a íl, aetecientai 
cuarenta y siet6 pesetas.

SO años de existencia.
Segaros contra incaudte*.

$ Esta gran Compañía nacional contrata 
seguros contra les rioegee te  Incendios. ©

El gran desarrollo de sus operaciones 
acredita la confianza que inspira al público, 
habiendo pagado per tialestros desde el afie 
1">64 de su fundación, la sama do pesetas 
encuerna y seis mü'oaes, doscientas relate 
y seis mil trescientas oiete, coa aotocta y 
oíste céntimas.

Segares eobre la vlfia.
Ea este ramo de segaros contrate teda 

clase de combinaciones, especialmente las 
te  vida entera. Dótales, Rentas de eduea* 
cien, Rentas vitalicias y Capitales diferidos 
i  primas tnáa reducidas que cualquiera otra 
Compañía.

Oficinas, Olózaga, núm. 1, paseo da Re
coletos, Madrid.—Subdirector en la provin
cia de Granada. D. Rafael de la Cruz Quo- 
eada, calle de Santa Teresa, núm. 1.—En la 
misma casa están las oficinas de la Comisión 
d3l Banca Hipotecario de España y las de 
la Banque Transatlántique, do las «u les e« 
también apoderado. ^

Ama de cria
fre-ra para casa de los padres.

a Virgen (barbe

Realejo Bu jo, 2.
Se venden tripas inglesas y alemanas 

para embutidos.

Se compran abonarés
Cuba y se gestionan asuntos que tengan 
relación con ministerio* y dependen, las 
oficiales de Madrid, como clases pasivas: 
retí» os, cruces pensionadas y cert fiordo* 
de ant.-ce ¡entes penales.—Informarán en 
a im renta de este periódico.

Se hace almoneda f:i0edamt
JÍes, nn repostero y una antecámara.— 
Calle Abenamar, núm. 7.
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ACREDITADAS ESPECIALIDADES

DE

GONZALEZ PERALES
F arm acia  San G il.— O ranada.

Solución de creosota de haya compues
ta .—Es el mejor bálsamo y superior á cuan
tos jarabes y pastas pectorales se conocen. 
—Modifica ventajosamente y cura por su use: 
tuberculosis^ sudores colicuativos, dispepsias 
(por sarcinas estomacabs), gastralgias, la
ringitis, bronquitis, ■ coqueluche, catarros 
bronquiales y pulmoi ares, y la tos. por cual
quier causa rebelde ó inveterada que sea,

Frasco, dos pesetas.
Polvos anliasm áticos.—Los fuertes ata

ques de asma esencial, que tanto afligen á 
los enfermos, se corrigen inmediatamente 
con estos polvos.
*Caja, dr.s pesetas.

- Dinero por alhajas
^!!e de San Isidro, núm. 2, casa de préíta* 
aíis «El Teléfono.» Operaciones al 2 p»r 
1GO desde 100 pesetas 4 l.OOO. Desde esta 
-.auUdad en adelante 4 precios ceavsacie- 
salos.' Este antigua y acreditada caca te  
arístames es la que más dá y meses iateréa 
lleva. Veste en pública subasta 4 les déte 
meses. Se teman papeletas ¿al Meóte de 
Piedad, y sa desempeñan lea totee te i  Bit* 
«¡o toada eaai eu salar.

Hete! ás la Paz
restauran! FOENOS.

Gubiei-tos en mesa redonda.— 
Almuerzo á 2'50 peseteo, desde las 
diez do la mañana á dos do la tarde.

Cernida á 3'50 id., de seis á ocho de 
la noche.

Cenas á 2 id., desde las diez ea ade
lanta.

Sa¡sirvas encargos do cocír® y re 
postarla.

Magnifico hospedaje, excelente co 
ciaa, reponerla exquisita, t.ttt supe- 1  
-lar. ® i

* ¡ o N ®  .  i

a a|il|||

~ r 11 —TmriTlMI—n c

QUINTOS.
Nada de substitución.
La Sociedad Mompó Hermanos y Com

pañía, do Valencia, cumple su^ com- 
promiios con dinero, efectúan.¡o la re
dención á metálico, ó entregando su 
importo de mil quinientas pesetas.

Por SETECIENTAS PESETAS licen
cia de re lencior. riel servicio de la Pe- 
ciusuU y U.t amar ó mil quinientas 
pesetas.

Por ciento veinticinco peseta»,
licencia do redención sólo ne U.tra- 
" «i'i 6 mil quinientas pesetas.

HncíbikIo el depósito autos del sor
teo en casa de c¡¡a quiera de sus re
presentantes, y sin mas desembolsos 
posteriores, quedan libres del servicio 
activo.

Representantes: En Granada, don 
Enrique Santos, banquero. En Motril, 
D. Emilio Muro, comercie En Leja, 
D. Rafael Cardónete, comercio. En 
Baza. D. José García de la Serrana, 
comercio. En Guadix, Sres Cambit 
Hermanos, comercio En Huesear, don 
Manuel Portillo, comercio. E« Aibu- 

yñol, D Áe.touio Moreno, comercio.

Ama de cria
para casa de los padres. Darán razón ca
ñe del Cuadro de San Vicente, núm. 3.

enS ^ o s d e m s o ^
Colirio Ji-.'o/unvo (externo): Cura* 

las irritaciones de la vista, el lagri
meo, suprime las secreciones <mucus, 
lagañas, etc., y evita las inflamacio
nes, y Tónico Vim-d (interno;: For
tifica la vista debilitada por enfer- 
dades ó cansada por excesos ó vejez 
8 pesetas los dos remedí, s. farm acia 

, Central, Canneu, 41, y Saúco, 13. Se 
• mandan por correo. Consultas : Ins- 
' titu to  Audet, Alcalá, 72, duplicado»
, M adrid.—Venta en Granada, Ortiz 

Pujazón, San Jerónimo, 13.

í LA CU HA DE LA MrQTmCIAi
! Medalla, diploma ó insignias tío honor a»
1 F.l importantísimo Finido V italj  
¡ (■'> pesetas i. Cotas Viriles (<» pesetas),^ 
I Glóbulos Vitóles (25 pese tas '• y las i 
! Perlas del Serrallo ( >0 pesetas) son 4 
¡ los únicos remedios bien informados $ 
t por la razón sana de un pensador í 
| ilustre, para curar, sin riesgo y con J 
| la mayor solidez, la Impotencia, D e-\ 
) rrames seminales y demás desarreglos i 
| genitales, por abusos ó vejez. Estos j 
, específicos poseen diversos grados de j 
I energía curativa, y deben emplearse (
¡ en gradación ascendente. Son tónicos j 
| vigorosos y potentes del sistema ner- \
I vioso, al cual devuelven la plenitud ( 
| de sus facultades. Estos meaicamen- j 
J tos curarán aún cuando se hayan en- ¡
I sayado oíros remedios sin resultado j

Íl positivo.— Se dan explicaciones g ra - ' 
ta itas á médicos y enfermos que las \ 
pidan al Institu to  Audet, Alcalá, 72, i 

|  duplicado, Madrid. ,
Van por correo.—Venta en \

) Granada, Ortiz Pujazón, San Jeróni- (
* mo. 13. «■

^ —íL-'i'-ítí—<j>—íj>—<j>— ^

H E R P E S  G¡
Curación de todas sus manifesta- 1 

, ciones, tanto internas como externas, , 
con el Antiherpético Olover. E l her- 

* pes es una enfermedad muy comúp < 
 ̂en España, mayormente en aquellas ( 
regiones cuyas aguas son fuertes. Mu-

> chos lo heredar ie  sus padres y tie - < 
} non granos, pi azones, caspa en la t

cabeza, granulaciones en la garganta,
'y manchas, co.s-tras en los conductos de i 
: la. nariz y oidos, y no pocas personas, < 

molestias en las partes genitales. E l ' 
) tratamiento debe ser interno y diri- \ 
y gido á modificar las condiciones de la . 

sangre, lo cual se consigue con el An- ,
> tiherpático Clover, 4 pesetas en las i 
. boticas. Va por correo . j 
'  .Madrid. Consmtas al Tnsrn'uta A u-
) det^A lealá, 7.2, duplicado.—Ventad 
y en Granada, Ortiz Pujazón, San Je -  < 

rónimo, 13. \
***-

J Las píldoras antisépticas ílel Dr. Auüet 1
¡ curan la tisis ¡mlmonar y los catarros jj 
i crónicos'del pedio. C a lm a n  la tos, ¡i 
'modifican la expectoración, quitan p 
5 la fatiga y despiertan el apetito. 10 ?
\ pesetas caja en las buenas boticas.
5 Madrid, Consultas, Dr.
J. Audet. Alema, 72 duplicado. De dos 
I á cuatro. Venta en Granada, Ortiz 
l Pujazón. San Jerónimo, 13. 
8̂ gE)@®ira<a&*áBfar¿Baflg)B]Bigi¡agí?$

Gon rapidez, perfección y eeonomía
se hacen en esta casa prospectos, facturas, circulares, membretes, estados, 
recibos talonarios, esquelas mortuorias y de participación de enlace, libros, 
periódicos, tarjetas de visita y de anuncio de establecimientos y toda clase de

lmpr“1““' Galle fle fijen Suceso, número, 6

es ii i __ ► "

l « I i
*

M  =
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A  todas horas del día y de la coche se reciben encar* 
gos para la impresión de esquelas y 

tarjetas de entierro y funeral, con arreglo á los moderes má3 nuevos, sove. 
ros y elegaj?Us, en la imprenta de EL DEFENSOR DE GRANADA.
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